
 

 
                                                             

 
PROCESO DE MATRÍCULA AÑO 2026 

ESTIMADOS(AS) PADRES Y/O APODERADOS(AS) DEL COLEGIO PATRICIO LYNCH: 
 

 Junto con saludarlos(as), y esperando todo esté  bien, ponemos en su 
conocimiento toda la información necesaria para  realizar, de la mejor manera 
posible, el Proceso de Matrícula de sus pupilos(as) correspondiente al año 2026. 

CALENDARIO PARA MATRÍCULA : 

 

FECHA CURSOS HORARIO 

LUNES             15 DICIEMBRE ALUMNOS NUEVOS  y 2º Básico   08:00 a  12:30 hrs  

MARTES         16  DICIEMBRE  3º, 4º y 5º Básico 08:00 a  12:30 hrs  

MIÉRCOLES   17 DICIEMBRE  6º, 7º y 8º Básico,  08:00 a  12:30 hrs  

JUEVES          18  DICIEMBRE 1º y 2º Medio 08:00 a  12:30 hrs  

VIERNES        19  DICIEMBRE 3º y 4º Medio 08:00 a  12:30 hrs  

LUNES           22  DICIEMBRE  REZAGADOS 08:00 a  12:30 hrs  

   

 

IMPORTANTE : 
 

 Los cursos mencionados anteriormente corresponden al año 2026. 

 En los casos de hermanos, estos podrán matricularse de manera conjunta en 
alguno de los días correspondientes a sus cursos. 

 Los Padres y/o Apoderados(as) que, por razones muy justificadas y 
extraordinarias, no pudiesen concurrir en la fecha asignada para efectuar la 
Matrícula,  podrán realizarla el día asignado para los estudiantes rezagados. 

 En caso de no matricular al estudiante en el período dispuesto para ello,  se 
entiende que renuncia al cupo y la vacante quedará disponible para ser 
ocupada por otro estudiante.  

 



 

DOCUMENTOS SOLICITADOS PARA MATRICULAR : 

 
Al momento de realizar la Matrícula en el Establecimiento se deberán presentar los 
siguientes documentos de acuerdo a instrucciones debidamente informadas : 

                     
APODERADOS NUEVOS: 
 
 Ficha de datos Personales del Alumno ** 

 Ficha de Emergencia ** 

 Ficha Médica ** 

 Ficha Socio-educativa** 

 Declaración de conocimiento del Proyecto Educativo Institucional (PEI) y del 
Reglamento Interno de Convivencia Escolar (RICE)** 

 Poder Simple de Apoderado (sólo cuando la persona que matricula no es el 
apoderado titular)** 

 Certificado de Promoción original 

 Certificado de Nacimiento  Uso Exclusivo para Matrícula Original 

 Fotocopia del carnet de identidad del alumno y de su apoderado por ambos 
lados. 

 
APODERADOS ANTIGUOS:  

 Ficha de datos Personales del Estudiante ** 

 Ficha de Emergencia ** 

 Ficha Médica ** 

 Ficha Socio-educativa** 

 Declaración de conocimiento del Proyecto Educativo Institucional (PEI) y del 
Reglamento Interno de Convivencia Escolar (RICE)** 

 Poder Simple de Apoderado (sólo cuando la persona que matricula no es el 
apoderado titular)** 

 Fotocopia del carnet de identidad del alumno y de su apoderado por ambos 
lados. 

 
**Las Fichas y Documentos solicitados (Datos Personales, Emergencia, Médica, 

Socio-educativa, etc) deberán ser llenadas directamente en computador u otro 
elemento tecnológico con todos los datos requeridos. Todos los documentos  se 
deben presentar impresos en formato oficio el día que le corresponda matricular.  
 
    A los apoderados(as) se les insiste en traer toda la documentación solicitada de 
acuerdo a lo informado anteriormente para que, de esta manera, el Proceso de 
Matrícula sea rápido y expedito. 

 
 
   Página Web del Colegio. (www.colegiopatriciolynch.cl) 

http://www.colegiopatriciolynch.cl/


 

PRESENTACIÓN PERSONAL:   
 
 
 Para dar cabal cumplimiento al Reglamento Interno de nuestro Colegio se 
exigirá,  desde el  Primer día de clases,  el correcto uso del uniforme Institucional en 
sus dos versiones  ya sea el Oficial como el Deportivo. Esperamos que, como 
comunidad educativa, todos los estamentos de nuestra Comunidad Escolar Dirección, 
Inspectoría, Docentes, Estudiantes  y  sobre todo  Padres y/o Apoderados trabajemos 
juntos para lograr la mejor presentación personal de nuestros estudiantes. Todo lo 
anterior como parte integral de su formación escolar. Por lo tanto: 
          

 
 Los estudiantes deberán asistir al colegio correctamente uniformados, ya sea 

con el oficial o con el deportivo de acuerdo a su horario de clases.  
 
 No se permitirá el reemplazo de prendas de vestir del uniforme bajo ninguna 

circunstancia. Toda   prenda de ropa no autorizado podrá ser solicitada y 
retenida ya sea por los Profesores y/o Inspectores para ser entregados a los 
apoderados previa citación a Inspectoría. 

 
 Las damas deberán usar las uñas cortas, limpias, sin esmalte, pelo peinado o 

tomado, sin teñido y sin extensiones, dejando en todo momento la cara 
despejada. Los aros permitidos deberán ser pequeños de colores claros 
pegados al lóbulo. 

 
 Los varones deberán usar pelo corto tipo colegial sin teñir y sin extensiones. 

Afeitados, uñas cortas, limpias.  
 
 No se permitirá el uso de piercing o artilugios que no estén debidamente 

autorizados. 
 

 
 

 
 
 
 
 

 



UNIFORMES INSTITUCIONALES 
DAMAS: 

1.- INSTITUCIONAL OFICIAL  
 

 Falda del colegio escocesa. 

 Blusa Blanca con corbata del colegio. 

 Zapatos negros 

 Calcetas grises 

 Chaleco gris con su respectiva insignia.  

 Blazer oficial del Colegio, insignia institucional pegada al lado izquierdo.  

 Polera cuello Piqué (rojo ) alternativa a la blusa blanca, se podrá usar durante todo el año 
excepto para ceremonias oficiales  o cuando se disponga, ocasión en que,  deberán 
presentarse con el uniforme oficial (blusa y corbata) 

 

2.- DEPORTIVO INSTITUCIONAL 

 Buzo deportivo del Colegio  
 Polera cuello Piqué gris 
 Zapatillas blancas, negras, grises o colores sobrios. 
 Para las clases de Clases de educación Física: Polera blanca / gris cuello redondo, pantalón 

depotivo corto color gris y útiles de aseo. 

 
 VARONES: 

 
1.- INSTITUCIONAL OFICIAL ANTIGUO O NUEVO 
 

 

 Pantalón de tela gris corte recto (No Pitillo) 

 Camisa Blanca con corbata del colegio. 

 Zapatos negros. 

 Chaleco gris con su respectiva insignia.  

 Blazer oficial del Colegio,  insignia institucional pegada al lado izquierdo. 

 Polera cuello Piqué (azul,rojo) alternativa a la camisa blanca, se podrá usar durante todo el 
año excepto para ceremonias oficiales  o cuando se disponga, ocasión en que,  deberán 
presentarse con el uniforme oficial (blusa y corbata) 

 

2.- DEPORTIVO INSTITUCIONAL 

 Buzo deportivo del Colegio 
 Polera cuello Piqué gris  
 Zapatillas blancas, negras, grises o colores sobrios. 
 Para las clases de educación Física: Polera blanca / gris cuello redondo, pantalón depotivo 

corto color gris y útiles de aseo. 
 

 
 



TIPO Y USO DE LA CAPA Y/O DELANTAL 
 

 
 1º BÁSICO A 6º BÁSICO  
 
 

 Damas    : Delantal Cuadrille Rojo con el nombre y curso bordado en el bolsillo 
                         superior izquierdo.  
 
 Varones :  Cotona Beige con el nombre y curso bordado en el bolsillo superior  
                         izquierdo. 
 

 
 7º BÁSICO A  3º MEDIO 

 

 Cotona y/o delantal Blanco con el nombre y curso bordado en el bolsillo  
            superior izquierdo. 

 
 
 

INFORMACIÓN  MUY IMPORTANTE 

 

“EL PRIMER DIA DE CLASES TODOS LOS ALUMNOS SE DEBEN PRESENTAR 
IMPECABLEMENTE VESTIDOS CON EL UNIFORME OFICIAL DEL COLEGIO 
(BLUSA / CAMISA CORBATA Y BLAZER).” 
 
 

“ EL USO DE LA CAPA Y/O DELANTAL ES OBLIGATORIO DURANTE TODA LA 
JORNADA ESCOLAR” 
 
“TODA FALTA AL CORRECTO USO DEL UNIFORME SERÁ MOTIVO DE 
NOTIFICACIÓN Y/O CITACIÓN AL APODERADO” 
 
 
 

 
 
 

¡¡ BIENVENIDOS ¡¡ 


